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DEMANDANTE: COFINCAFE  

DEMANDADA: PAULA ANDREA SANCHEZ 

CASTAÑO  

 

 
Teniendo en cuenta el correo que antecede, allegado por la 

profesional del derecho que funge como apoderado de la parte 

demandante, se agrega al expediente el formato de notificación 

personal enviada al demandado MILTON JAVIER SANCHEZ CASTAÑO, 

así como la constancia de recibido, sin embargo, se le insta a 

la memorialista con el fin de que lleve a cabo la notificación 

por aviso, ya que dicho trámite lo llevo a cabo bajo los 

parámetros del artículo 291 del C.G.P.  

 

 

      NOTÍFIQUESE,  

 

El Juez,  

 

 

       JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  
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JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

JUEZ  
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ____  DEL 

29 DE JULIO DE 2021 
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